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Expte. N~ 630/83

VISTO:
La presentaci6n de Fs. 1 de la Facultad de Ciencias Econ6mi-

cas, Jurídicas y Sociales, del 6 de Julio pasado; y

C ONS IDERANDO:

Que por la misma solicita se contemple la posibilidad de que
se compute al personal docente de esa Facultad, la antiguedad que le corres-
pondiere por su desempeño durante el período que estuvo en vigencia el conve
nio celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la Universidad Na-
cional de Tucumán, al solo efecto de su inclusi6n en el beneficio que estable
ce el ártículo l? del Decreto N~ 1.234/78;

Que el artículo 4? determina que las autoridades superiores,
dentro de sus respectivas jurisdicciones, reglamentarán el cumplimiento de lo
dispuesto en el referido decreto;

Que de acuerdo a la cláusula Ira., inciso a), del aludido con
venio, 'la Universidad Nacional de Tucumán acord6 a la Escuela Superior de /-
Ciencias Económicas la jerarquía de Departamento, bajo la dependencia directa
de la Facultad de Ciencias Econ6micas, con el nombre de Departamento de Cien-
cias Económicas de Salta, indicándose en el inciso g) de la misma cláusula,co
mo una obligación de la Universidad, la de designar y remover el personal di=
rectivo y docente del Departamento con arreglo a las disposiciones vigentes /
en ésta;

Que las designaciones del personal directivo y del personal /
docente fueron efectuadas por la Facultad de Ciencias Económicas de la Univer-
sidad Nacional de Tucumán y en el caso del personal docente, el nombramiento
se lo hizo previo concurso de antecedentes y oposici6n;

Que Asesoría Jurídica dictamina a Fs. 2 vuelta que surge en /
forma incuestionable que los docentes de referencia prestaron servicios en un
organismo nacional, requisito exigido por el Decreto N~ 1.234/78 para el otor
gamiento del beneficio señalado en el mismo, raz6n por la que se han cumplido
los términos previstos, correspondiendo otorgarles la pertinente distinción;

Que así también la mencionada dependencia aclara a Fs. 4 que
los docentes cuya situaci6n es objeto de estudio, aún percibiendo sus haberes
de la provincia (cláusula Ira., inciso h), del convenio) estaban prestando /
servicios a la Administraci6n Pública Nacional, en este caso la Universidad /
Nacional de Tucumán;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,
Y artículo 4~ del Decreto N? 1.234/78,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E SU E L V E :
..//



<Yf(ini4teuo de ~ducac¡ó-n

O[tzittetdidcvl Jacional de UaA'a
".1/ - 2 -

BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA IR.A)

Exp te , N? 630/83

ARTICULO 10.-Declarar computables al solo efecto de lo dispuesto en el Decre-
Oto N~ 1.234/78, la antigÜedad que le correspondiere al personal docente de la
Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales que fuera designado con-
forme a la cláusula Ira., inciso g), del convenio suscrito entre la Provincia
de Salta y la Universidad Nacional de Tucumán.

ARTICULO 2°._ Excluir al suscrito de lo determinado por el artículo anterior.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para
su toma de oraz6n y demás efectos.-
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